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De nuestro Hermano Mayor

Queridos hermanos/as: de nuevo 
vuelvo a dirigirme a vosotros ante 

la inmediata y esperada cuaresma. Después 
de estos dos años sin poder hacer Estación 
de Penitencia y después de haber sufrido 
esta maldita pandemia, que nos ha privado 
de tantas cosas, la ilusión que se percibe 
en todos los ámbitos cofrades es grande,de 
poder ver a nuestros Sagrados Titulares por 
las calles de Sevilla.

En unos días, nuestra Hermandad 
celebrará los cultos a Ntro. Padre Jesús de 
la Salud y Clemencia que nos prepararán 
para la próxima Semana Santa, desde estas 
líneas invitó a todos mis hermanos a vivir 
la cuaresma intensamente, acudiendo a 
los actos y cultos a celebrar, y como no, a 
participar en la Estación de Penitencia del 
próximo Sábado de Pasión.

Tras la próxima Semana Santa, llegará a 
su fin mi mandato como Hermano Mayor de 
nuestra querida hermandad, quiero expresar 
mi orgullo y satisfacción el haber podido 
aportar mi granito de arena.

No han sido años fáciles, la pandemia al 
igual que en todos los aspectos de nuestra 
sociedad, ha afectado considerablemente 
tanto a la economía como a la vida diaria de 
nuestra corporación, quiero agradecer a mi 
Junta de Gobierno y a todos los hermanos 
que han trabajado durante estos años codo 
a codo para que nuestra hermandad siga a 
delante, haciendo que con su aportación sea 
cada día un poco más grande. 

En esta última ocasión que me brindan 
estas líneas, quiero animaros a seguir 
trabajando por nuestra Hermandad, 
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esta herencia que nuestros mayores nos 
dejaron y que tanto trabajo costó poner en 
funcionamiento, entre todos, seguro que 
seguiremos dando testimonio de Fe por las 
calles de nuestro barrio. 

Sin más, quedando siempre a vuestra 
entera disposición, me despido de vosotros, 
deseando que viváis una magnífica cuaresma 
y una Semana Santa cargada de emociones 
y sentimientos. Recibid un fuerte abrazo en 
la Salud y Clemencia de Cristo y la Divina 
Gracia de María. 

José Manuel Borrego Gómez
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Solemne Vía Crucis

El Solemne Vía Crucis con la Venerada Imagen de Nuestro Padre Jesús 
de la Salud y Clemencia irá en el presente año por el siguiente itinerario: 

Parroquia El Buen Pastor y San Juan de la Cruz, calle Ronda de 
Padre Pío (auxiliar), calle de la Doctora Oeste, calle San Juan de 
Aznalfarache, calle Valencina de la Concepción, calle  la Puebla del 
Río, calle Alájar, calle de la Doctora Oeste, calle Ronda de Padre 
Pío (auxiliar) y Parroquia El Buen Pastor y San Juan de la Cruz.

Dicho acto irá acompañado por un quinteto de metales de la Agrupación 
Musical Santa Cecilia. Las andas serán portadas por hermanos y devotos.

Aquellos hermanos/as que deseen acompañar y portar a Ntro. Padre Jesús 
de la Salud y Clemencia deberán llevar traje oscuro y corbata los caballeros 
y vestimenta oscura para las señoras, portando la medalla de la hermandad. 

Para una mejor organización, aquellos hermanos y devotos que deseen 
acompañar a Nuestro Amantísmo Titular en el cortejo deberán reservar su 
sitio, que será totalmente gratuito, pudiendo ser reservado los días 1 o 3 de 
marzo, en horario de 20:00 a 21:30 horas, en nuestra casa de hermandad.

Viernes, 18 de marzo, tras la Santa Misa de las 19:30 h

Novedades Estación de Penitencia 2022
  

La Hermandad siguiendo las recomendaciones sanitarias consultadas para 
la organización de la Estación de Penitencia 2022 quiere informar a todos los 
hermanos/as que todos los nazarenos/as que conformen nuestra Cofradía el 
próximo Sábado de Pasión no entrarán al interior del templo de Ntra. Sra. de 
los Dolores, como se venía haciendo en años anteriores. Solo lo realizarán 
las presidencias de ambos pasos en representación de todos los hermanos/as.

A su vez, la Junta de Gobierno reunida en Cabildo de Oficiales aprobó el cambio 
de recorrido para la realización de la Estación de Penintencia del 2022, siendo el 
mismo que venía realizando, con la salvedad de: a la ida tomar por, Avd. de Doña 
Francisquita, Pto. de Piedrafita, Pto. de la Mora, Calatayud, Fco. Carrera Iglesias, 
Afán de Ribera y Ntra. Sra. de los Dolores, para llegar a la Parroquia Ntra. Sra. de los 
Dolores. De vuelta al barrio la cofradía seguirá por las calles: Párroco Antonio Gómez 
Villalobos, Galicia, Lisboa, Coimbra, Salteras, de los Rosales y Avd. de la Calesera, 
continuando por el recorrido habitual que la Hermandad realiza.
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Estación de Penitencia

REPARTO Y PRECIO DE PAPELETAS DE SITIO
La Junta de Gobierno reunida en el Cabildo Ordinario de Oficiales acordó que todos 

los hermanos que deseen efectuar la Estación de Penitencia en la tarde del próximo día 
9 de abril, Sábado de Pasión, deberán retirar la correspondiente papeleta de sitio en la 
casa de hermandad, situada en la calle Puebla de los Infantes nº 72, de lunes a jueves 
los días 14, 15, 16, 17, 21, 22, 23 y 24 de marzo en horario de 20:00  a 21:30 horas. 
Solo podrán retirar su papeleta de sitio aquellos hermanos que estén al corriente 
de pago. Una vez pasada las fechas de recogida de papeletas solo se podrán sacar 
papeletas de sitios y reservas de túnicas en horario de secretaría, martes y jueves de 
19:30 a 21:00 horas. El donativo acordado para este año es:

CRUZ DE GUÍA 10 € ACÓLITOS 10 €

FAROLES CRUZ DE GUÍA 10 € DIPUTADOS DE TRAMO 25 €

VARITAS (3 a 7 AÑOS) 15 € AUXILIARES 25 € 

CIRIO PEQUEÑO 18 € PRESIDENCIA 25 €

CIRIO ADULTO 25 € COSTALERO HERMANO 15 €

INSIGNIAS Y VARAS DE INSIGNIAS 25 € COSTALERO NO HERMANO 20 €

A partir del día 31 de marzo se expondrán el listado de la cofradía en las dependencias 
de la casa de hermandad.

Asimismo, a partir del 31 de marzo todo aquel hermano/a que retire su papeleta 
de sitio, ocupará por este año el lugar que estime oportuno el Diputado Mayor de 
Gobierno. 



Hermandad de Padre Pío 

NORMAS DE LA ESTACIÓN DE PENITENCIA

- El hermano/a deberá vestir el hábito perfectamente adecuado según establecen - El hermano/a deberá vestir el hábito perfectamente adecuado según establecen 
nuestras reglas.nuestras reglas.

- Tanto la llegada al templo para realizar la Estación de Penitencia, como al regreso - Tanto la llegada al templo para realizar la Estación de Penitencia, como al regreso 
a casa una vez concluida esta, el hermano/a nazareno/a deberá llevar puesto el antifaz.a casa una vez concluida esta, el hermano/a nazareno/a deberá llevar puesto el antifaz.

- A la llegada al templo se deberá de presentar la correspondiente papeleta de sitio - A la llegada al templo se deberá de presentar la correspondiente papeleta de sitio 
al personal de seguridad o miembro del equipo auxiliar de nuestra hermandad, que se al personal de seguridad o miembro del equipo auxiliar de nuestra hermandad, que se 
la solicite en la puerta lateral de nuestra parroquia. la solicite en la puerta lateral de nuestra parroquia. Los hermanos/as nacidos hasta Los hermanos/as nacidos hasta 
el año 2012 (incluido) podrán solicitar una acreditación de acompañanteel año 2012 (incluido) podrán solicitar una acreditación de acompañante, durante , durante 
los días de reparto de papeleta de sitio (los días de reparto de papeleta de sitio (una acreditación por nazareno/auna acreditación por nazareno/a).).

- Dicha acreditación la deberá portar la persona que acompañe al hermano/a para el - Dicha acreditación la deberá portar la persona que acompañe al hermano/a para el 
acceso tanto a la salida como a la entrada del nazareno/a en la Parroquia.acceso tanto a la salida como a la entrada del nazareno/a en la Parroquia.

- NO podrá acceder al templo ninguna persona que no posea su papeleta de sitio.- NO podrá acceder al templo ninguna persona que no posea su papeleta de sitio.
- Desde el momento que ocupe su lugar en la cofradía cada hermano/a deberá de - Desde el momento que ocupe su lugar en la cofradía cada hermano/a deberá de 

atender en todo momento a los indicaciones del diputado de tramo. Para poder salir atender en todo momento a los indicaciones del diputado de tramo. Para poder salir 
al servicio, como cada año, se habilitará las dependencias de la casa de hermandad de al servicio, como cada año, se habilitará las dependencias de la casa de hermandad de 
la Hermandad de Nra. Sra. de los Dolores y de la Hermandad del Rocío del Cerro del la Hermandad de Nra. Sra. de los Dolores y de la Hermandad del Rocío del Cerro del 
Águila.Águila.

- En caso de abandonar la cofradía por cualquier motivo, se deberá de informar al - En caso de abandonar la cofradía por cualquier motivo, se deberá de informar al 
correspondiente diputado de tramo.correspondiente diputado de tramo.

- El hermano nazareno deberá de portar - El hermano nazareno deberá de portar ZAPATOS DE COLOR NEGROZAPATOS DE COLOR NEGRO (no se  (no se 
admitirán sandalias, zapatillas, botas o alpargatas de color negro), admitirán sandalias, zapatillas, botas o alpargatas de color negro), CALCETINES CALCETINES 
y GUANTES BLANCOSy GUANTES BLANCOS, no está permitido llevar , no está permitido llevar PULSERAS, RELOJES o PULSERAS, RELOJES o 
ANILLOSANILLOS, ni el uso de cualquier dispositivo electrónico., ni el uso de cualquier dispositivo electrónico.



Estación de Penitencia

Nuestra Hermandad, sensible ante las dificultades económicas que estamos 
padeciendo y con la voluntad expresa de que ningún hermano se quede sin poder 
realizar la Estación de Penitencia el próximo Sábado de Pasión acompañando a sus 
Sagrados Titulares, viene realizando un gran esfuerzo para conseguir túnicas que 
puedan ser alquiladas para la procesión e incluso el hermano tenga la posibilidad de 
quedársela en propiedad.

Para ello deben ponerse en contacto con mayordomía con el fin de poder reservar la 
túnica, de las que disponemos de diferentes tallas para diferentes edades.

ALQUILER DE TÚNICAS

SOLICITUD DE INSIGNIAS

Aquel hermano/a nazareno/a mayor de 14 años que desee portar insignia o vara 
de insignia, deberá rellenar esta solicitud con sus datos y entregarla en la casa de 
hermandad antes del 3 de marzo, en horario de secretaria, martes y jueves de 19:30 
a 21:00 horas.

A partir del 14 de marzo se expondrá el listado de solicitudes en el tablón de 
anuncios de la casa de hermandad.

Las peticiones serán atendidas por riguroso orden de antigüedad de los hermanos/
as. En las opciones que se muestran a continuación, marcando con un 1, un 2 y un 3 la 
casilla correspondiente según su preferencia. 

Debido a que este año se ha suprimido el reparto de boletines por motivos 
económicos, realizandose una versión digital del mismo. Se informa que esta hoja 
estará disponible en nuestra casa de hermandad para aquellos hermanos/as que no 
puedan, por cualquier motivo, descargarsela o imprimirla en sus domicilios

CRUZ DE GUÍA LIBRO DE REGLAS

FAROL CRUZ DE GUÍA VARA LIBRO DE REGLAS

GUIÓN SACRAMENTAL ESTANDARTE HERMANDAD

Nombre del hermano/a:

(cortar por la línea rayada)

VARA ESTANDARTE




